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ACUERDO ACT-PUB/11/12/2019.06 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CELEBRACiÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACiÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES CON LA SECRETARíA DE 
INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MÉXICO EVALÚA, CENTRO DE 
ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS, A.C., LA COMISiÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CÁMARA 
MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN, DELEGACiÓN NUEVO LEÓN. 
LA FACULTAD DE ARQUITECTURA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 
LEÓN, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y APERTURA EN LA INFRAESTRUCTURA 
PÚBLICA. 

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Politíca de 
los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII, 41, fracción IX y 54 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 89, fracciones XIII y XXXVI de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 29, fracción 
I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 
8, 12, fracciones 1, XXXI Y XXXV, 16, fracción XIV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI, Y 23, 
fracción VIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Informa,ción y Protección de Datos Personales; y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el Convenio de Colaboración con la Secretaría de Infraestructura del Estado de 
Nuevo León, México Evalúa, Centro de Análisis de Politicas Públicas, AC., la Comisión 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, la Cámara 
Mexicana de la Industria de la Construcción, Delegación Nuevo León, la Facultad de 
Arquitectura de la Universidad Autónoma de Nuevo León tiene por objeto establecer una 
co(abora.ción interinstitucional a través del programa de acciones que permitan mejorar 
sus prácticas de transparencia pro activa adoptando estándares internacionales para 
pUblicar documentos, datos e indicadores sobre el ciclo de vida de los proyectos de 
infraestructura y sus contratos en el nuevo esquema digital de publicación de 
información. 

2. Que las partes se comprometen a contribuir en la mejora de la transparencia en las 11 
contrataciones y los proyectos de infraestructura que lleve a cabo la Secretaría de 
Infraestructura del Gobierno d.e! Estado de Nuevo León, así como difundir los resultados 
del trabajo colaborativo, con el fin de que la población pueda obtener información clara, 
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completa y oportuna de las contrataciones públicas y los proyectos de infraestructura 
que se realicen. 

3.. Que la suscripción de un convenio de colaboración institucional representa un renovado 
impulso de cooperación que permitirá al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la. Información y Protección de Datos Personales ([NAI) desarrollar actividades 
relacionadas con la generación de estrategias para impulsar la promoción y mejora del 
ejercicio de los derechos de acceso a la información y a la protección de datos 
personales. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales con la 
Secretaría de Infraestructura del Estado de Nuevo León, México Evalúa, Centro de Análisis 
de Políticas Públicas, A.C., la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información' del 
Estado de Nuevo León, la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, Delegación 
Nuevo León, la Facultad de Arquitectura de la Universidad Autónoma de Nuevo León, en 
matería de transparencia y apertura en la infraestructura pública. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, en el ámbito 
de su competencia, lleve a cabo las acciones necesarias correspondientes a la celebración 
y ejecución del Convenio de Colaboración con la Secretaría de Infraestructura del Estado de 
Nuevo León, Méxíco Evalúa, Centro de Análisis de Politicas Públicas, AC., la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, la Cámara Mexicana 
de la Industria de la Construcción, Delegación Nuevo León, la Facultad de Arquitectura de 
la Universidad Autónoma de Nuevo León, conforme a la normatividad aplicable. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la. 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de Internet dellNAI. 
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CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 9 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el once de 
diciembre de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al 
calce para todos los efectos a que haya lugar. 

u ~ ~ . María P ' tricia Kurczy ViJlalobos 
comisio1ada Presídent en funciones 

Suscribe la Comisionada María Patricia Kurczyn Víllalobos, en suplencia por ausencia del Comisionado 
Presidente Francisco Javier Acuña Llamas, con fundamento en los artículos 30, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la InformaciÓn y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 de 
los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 
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a Lilia Ibarra Cadena 
Comisionada 
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Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/11f12f2019.06. aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados presentes en sesión de Pleno de este Instituto. celebrada el11 de diciembre de 2019, 
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